
MUNICIPALIDAD 
DE SAN MARTÍN DE LOS ANDES 
PROVINCIA Dfl. N EUQVEN 

• 

• 

DECRETO No 2 1 6 1 / 2 4 
San Martín de los Andes, 

17 OCT 2024 

VISTO: 

La urgente reparación del vehículo mini bus con dominio AB808NC a cargo de la 
Secretaría de Servicios Públicos Y; 

CONSIDERANDO: 

Que, es indispensable la utilización de mini bus para el traslado de las 
distintas escuelas que se encuentran realizando el plan de Esquí. 

Que, es necesario que este vehículo se encuentre en óptimas condiciones, 
para garantizar el traslado seguro de pasajeros 

Que, por lo tanto se decidió desde el sector de Vialidad e Hidráulica realizar 
la reparación. 

Que, a efectos de poder repararlo fue necesario la adquisición del repuesto 
conector neumático doble 8 mm, abonado el trabajador Richard Moraga de su peculio el 
mencionado repuesto. 

POR ELLO: 

Que, debe dictarse el acto administrativo correspondiente. 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

121-t- ARTICULO 1°: REINTEGRESE al trabajador Richard Moraga Leg. N° 1597, por la 
adquisición der repuesto conector neumático doble 8 mm, el monto total de $18.200 (pesos 
dieciocho mil doscientos) que fue abonado de su peculio según factura 00003-00002858, 
de fecha 16/09/24 de la empresa LS GOMAS CUIT 20-32709956-7, para ser utilizado en el 
mini bus municipal. 

ARTICULO 20: Por la Dirección de Estadísticas y Presupuesto, impútese a la partida 
presupuestaria correspondiente. 

ARTICULO 30: Regístrese, Comuníquese, publíquese y archívese. 

V.R/S.S.S.P 

MPyC Matias D. Indez Gonsoll 
Secretado de Ecc mla y Hacienda 
Municipalidad d S. M. Pdes 
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"DONAR ORGANOS Y SANGRE ES DONAR VIDA. INFÓRMESE, SEA DONANTE: JVIITTEINCLICALGOV.AR". 
"TENÉS DERECHO A UNA VIDA SIN VIOLENCIA" 


